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años cuyo juicio de aibintéstalo s í  
tramita ante este Juzgado/' 

Montevideo, 2 de Junio de 1938. 
Consulado General de España,

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de C on tracc ión  de
Moneda

Cambios a partir  del día 9 de Mayo 
de 1938 .

Compra Venta

Francos franceses: 58’50 59’50
Libras esterlinas: 101’--  106’—
Dollars: 20M8 2T26
Liras: 67’50 68’50
Francos suizos: 482’17 486’70
Reichsm arks: 8’12 8’56
Belgas: 340’10 358’20
Florines: 1T24 1F85
Escudos: — —
Coronas Checoeslov,: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5’27
Coronas suecas: 5T8 5’47
Pesos argentinos m/L; 5’28 5’57

ANUNCIO

E n  e l  expediente incoado a instan
cia del Ayuntamiento de Campanario
[(¡Badajoz), lia recaído con fecha 12 
¿el corriente el acuerdo de declarar' 
nulae y sin ningún valor ni efecto las 
inscripciones números 7,992 —  7.993 

7.9'94 concepto 8 0 % de Propios' y 
por capital de 44.884,89 — 484,176,14 y 
§6.721,23 pesetas 'respectivam ente,

Lo que se hace público ¡por-el pre
sente anuncio a ios efectos de la  Jt. O. 
úe  17 de Abril de 3.9-33 y O, M. de 27. 
lie Enero de 1937.

Barcelona, 13 de Julio de 193Ú,—  
El Director gener, Luis García Cu- 

bertoret,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
N A C O  D E  V IZ C A Y A

Habiendo sufrido extravío -un res
guardo de depóiSito de valores en cus- 
tedia número 3134, expedido por esta 
Bucuirsal en fecha 2-0 de Febrero -de 
193 3, a favor de don Juan S tingo 
Castor ly doña Pura Carboirell Dome- 
oiecíh, indistintamente, que comprende 
pesetas nominales 20,000 en 40 Obli
gaciones amo-rtizables del Ayunta
miento de Valencia, 5 % 1928, se  
anuncia al público (por única vez pa
ira el ¡que se crea con derecho- a re
clamar, lo verifique dentro d©i plazo 
fte treinta días, a contar de la fecha 
j&e inserción de este anuncio en la  
¡GACETA DE LA REPUBLICA y  en 
^EIL .-MiEíRiOAN TIL VALENÍCIIJAíND'”, 
advintiéndose, que transcurrido dicho 
plazo, ¡sin reclamación de tercero*.

espedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 7 de Julio de 1938. — El 
Director.

X.— 184

ANUNCIO

Don Agustín García Patos y Recio, 
asegurado en “ESPAÑA, S. A., Com
ía n la  -Nacional de Seguros”, declara 
haber extraviado la póliza núim. 2628 
emitida por dicha Sociedad en 8 de 
Agosto de 1929 y en cumplimiento de 
lo que dispone la R. O1, de 27 de 
Marzo !de 1915, hace público dicho ex
travío por medio del presente anuncio 
a fin de hacer constar que si no fue
se presentada ninguna reclamación 
respecto al expresado contrato ante la 
Dirección de I¡a citada -Compañía 
(Avenida Puerta del Angel, 4, 'B.AR- 
€;EiLOiNiA), dentro del térm ino de 3 0 
d ías a con tar desde la publicación de 
este anuncio, se tendrá por nula y sin 
efecto alguno la póliza original y se 
emitirá un duplicado de ¡la misma en 
su sustitución.

Barcelona, 13 de Julio” de 1938.
X,— -18 5

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO -SERRAT Y DE AR

DIL A, Secretario de la  Sala sexta
del Tribunal Supremo.
Certifico: Que en las actuaciones

que se dirán se lia. -dictado por esta 
Sala el siguiente

AUTO

Excmos. señores: Presidente, Be- 
renguer, González de la  Calle. — Bar
celona, primero de Julio de mil nove
cientos treinta y  ocho.

RESULTANDO: Que el presente
procedimiento se instruye en averi
guación de las causas -que m otivaron 
las lesiones •sufridas por el soldado 
Gregorio Ocaña Caballero, las que al 
parecer se derivaron de un accidente 
surgido cuando trabajaba en el horno 
llamado de “Cid”, de la segunda com
pañía de panificación, situada en To- 
rrelaguna.

RESULTANDO: Que el Tribunal
perm anente del Primer Cuerpo de Ejér 
cito y e-1 Tribunal del Ejército del Cen
tro por/sus autos respectivos de diez y  
ocho de Mayo y  siete de Junio, último 
han planteado una cuestión de compe
tencia negativa para conocer de lo ac
tuado.

RESULTANDO: Que la  Fiscalía Ge 
neral de la  República, partiendo de la  
falta de diligencias para estimar cono
cido el suceso en términos que puedan 
Señalarse que tribunal es competente, 
informa qu© debe continuar conocien
do aquel que inició las Actuaciones.

GONBOGÚERANDO: Que a  partir
del contenido dej parte producido m

denuncia de los hechos y  de la  nece
sidad de sentar una calificación de és
tos para resolver la cuestión de com
petencia, puede afirmarse que el suce
so no tiene naturaleza de delito mili
tar, sino de infracción de tipo común 
y de las de este carácter según el pá
rrafo cuarto del artículo tercero do 
veintiuno de octubre debe conocer el 
Tribunal Permanente del lugar en que 
se hubiere cometido, por lo que sien
do patente que el Tribunal del Ejér
cito del Centro ejerce su jurisdicción 
en el territorio del accidente, es de 
declarar la competencia de este cita
do Tribunal para conocer de las dili
gencias como ya  tiene declarado esta  
Sala, entre otros, en auto de veintitrés 
de Junio de mil novecientos treinta 
y ocho.

VISTOS los artículos siete, ciento 
setenta y cinco, trescientos cincuenta 
y dos, tivescientos cincuenta y tres del 
Código de Justicia Militar, cuatrocien
tos veintitrés, al cuatrocientos veinti
séis, quinientos cincuenta, quinientos 
cincuenta y seis y  quinientos cincuenta 

!y  ocho del Código Penal común, De
creto Ley de once de Mayo de mil no
vecientos treinta y  uno y Decretos d@ 
diez y ocho de Junio y veintiuno do 
octubre de mil novecientos treinta y  
siete.

Se ¡declara la competencia del Tribu
nal Militar Permanente del Ejército 
del Centro para conocer de este pro
cedimiento, que le será remitido con 
testimonio de este auto para cumpli
miento y continuación con arreglo a  
derecho.

Deee conocimiento al Tribunal del 
Primer Cuerpo de Ejército y cúrsense 
los testimonios prevenidos. :

Así lo acordaron y  firman los Exce
lentísimos señores del margen, ante 
mí, el Secretario, que firmo y doy fe. 
— José María Alvarez. — Fernando 
Berenguer. — Juan José González do 
la Calle. — Ante mí Pedro Rodríguez,.

DON PEDRO RODRIGUES GOMEZ,;
Secretario de la Sala Mixta de Con
flictos Jurisdiccionales, del Tribunal
Supremo.
CERTIFICO: Que en lias actuaciones

que se. dirán se lia dictado por est^ 
Sala eil siguiente:

AUTO

Excmos. ;Sres. Presidente, don José 
María Alvarez M. Taladriz M agistra
dos, Berenguer, Uribarri, González d@ 
la Calle, y  Goiccecíhea.

En ila ciudad de Barcelona, a vein
tiocho de Junio de mil novecientos 
treinta y  ocho.

RESULTANDO: Que tpor virtud df 
providencia del Auditor de la Ju
risdicción de Marina, fecha doce df’ 
Noviembre de míT novecientos treinta1 
y siete,, ©0 reconstituyó un sumario ex* 
traviado en Gijón, instruyéndose ei 
nuevo con el número sesenta y sei( 
del mencionado año, por deserciój 
frente al enemigo con el bou “Izerre»' 
©o Izaitm” icontra el capitán del mi©
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ino, su dotación y otras personas de
;.|ag fuerzas navales del Cantábrico aje
nas a aquellos,

¡RESULTANDO: Que por Auto de la
referida jurisdicción de marina, fecha 
Veinticinco de Febrero último, dictado 
die acuerdo con el Ministerio Fiscal, se 
tohilbió aquella dell conocimiento de los 
toeahos m  favor de Tribunal Central 
de Espionaje y Alta traición, fundán
dose en el número primero del articu
lo sexto del Decreto ele veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y sie
te y que aquel tribunal, de conforma- 
dad con al Ministerio Fiscal, resolvió 
¡por Auto fecha veintiuno del mes si- 
guíente, no haber lugar a admitir di
cha inhibición» por estimar que aunque 
de la causa s¡e dJdduice da comisión de 
do¡s icMitos, militar uno y él otro de 
«niaturai!; ]iz:a común, no se observa en 
las actuaciones cíl elemento esencial 
preciso para qu¡e tengan cabida- en el 
íDaareto orgánico de dicho Tribunal 
Ceaitraii.

RESUIDTAXTDO; Que habiendo in- 
©üstido la Jurisdicción de Marina en 
la cuestión >áe competencia planteadla, 
lueron elevadas a esta Sala las actua
ciones instruidas por aquella Jurrs- 
(dlidcióoii, y 'dado el asunto a trámite im- 
formió Ha Fiscalía Gen,eral de la Re- 
fpúbfea en el sentido de que procedía 
desolaran la cemipetenida de la Juris
dicción de rnariina para entender en el 
delito (de deserción frente, al enemigo 
y la de los Tribunales ordinarios para 
conocer del cielito común, de malver
sación cornee icio por él habilitado Va
leriano Sáinz, cuya extradición debe 
ser solicitada del Gobierno* de la Re
pública Francesa, ya que el hecho 
de que íse llie acusa recae en las condi
ciones previstas en la ¡ley de Enjui
ciamiento iGrómdnal vigente y está 
comprendido en el ¡correspondiente 
gratado.

VISTO siendo 'Ponente él Excelentí
simo señor Magistrado don Fernando 
•Berengii'or y ide las Cajigas.-

¡CONSIDERANDO: Que de las di- 
Üiígencias practicadas en el respectivo 
sumario inisúriutído por la Jurisdicción 
de Marina aparece que el bou armado 
“Ipawesoo Jzarrer” , quie formaba par
te de las fuerzas na-valiss del Cantá
brico al servicio 'del " Aie-mo legíti
mo de la República, ch^oed-sciendo las 
órdenes ide ¡los jefes de I; chas fuerzas, 
abandonó él (servicio que se le tenía 
acomendado y huyó a Francia la no
che dél siete ¡de Sephierdbre próximo 
pasado ¡con toda su tripulación y otras 
personas ajenas a aquella., entre ellas 
feil habilitado a la sazón de las fuerzas 
del Cantábrico Valeriano 'Sáinz, que se 
llevó Ha doicuraentacion de 'lía oficina de 
-tía cargo y los fondos existentes en la 
misma.
- CONSIDERANDO: Que el problema 
jurídico ¡planteadlo por las autoridades 
«contendientes, se refiere a determinar 
sí (pama eil en.judoiarniento de los he
chos reí eraido ,̂-"ea ¡competante lia ju
risdicción ¡de marina con arreglo al 
párrafo primero del artículo primero 
"del ¡Decreto de ¡siete de Mayo de nuil 
'novecientoís treinta y siete del Minis
terio de ¡Marina y Ai're o el Tribunal

Central de Espionaje y  Alta Traición 
oreado ¡por Decreto de veintidós de Ju
nio del mismo año, de acuerdo con su 
artSouílo sexto.

CONSIDERANDO: Que el citado
.párrafo primero ¡del artículo primero 
del 'Decreto ¡del Ministerio de Marina 
y Aire, dispone que esta Jurisdicción 
especial penal, se extenderá en cam
paña a las personas que se encuen
tren en cíuailquiera ¡de los casos que 
especifican los artículos trescientos 
treinta y tres y trescientos treinta y 
cuatro del ¡Código Penal de la Marina 
de Guerra y á toda clase de delitos, 
sin ¡más excepciones ¡que las determi
nadas en los artículos doce, trece y 
catorce de Ha ¡Ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de la 
Armada y artículo segundo del Decre
to de la Presidencia de ¡siete, de Mayo 
de amffl novecientos treinta y siete.

CONSIDERANDO: Que dadas ias 
circunstancias de ios hechos de autos 
se deducen, que ¡las personas presun
tas responsables de aquellos eran ma
rinos iq/ue se hallan ¡comprendidos en 
el artículo trescientos treinta y tres 
d!el Código Penal de la Marina de Gue
rra y que los delitos 'atribuidos a aque
llos» ¡Son militar uno y otro común, 
que no proót ' desafuero por no es
tar indiuiMc o., .m artículos doce, tre
ce y ¡catorce ¡de la Ley de organización, 
y atribuciones de los Tribunales de 
’Mairiitna; no observándose por otra par
te en los referidos délitos el elemento 
esencial preciso para que ¡los hechos 
tengan ¡cabida en el Decreto orgánico 
¡del Tribunal Central de Espionaje y 
Alta Traición
; CONSIDERANDO: Por todo lo
expuesto, que debe ser resuelta la pre
sente cuestión de competencia a favor 
de la Jurisdicción de Marina. .

Se declara que el conocimiento de 
da ¡causa en la que se ¡ha suscitado la 
presente cuestión de ¡competencia ¡co
rresponde a la Jurisdicción de Marina 
y en su consecuencia, remítanse sin 
¡demora <a Ha ¡misma las actuaciones 
originales en ©lia instruidas, con el 
oportuno testimonio 'de 'este Auto, que 
¡será también ¡remitido al Tribunal 
Central de Espionaje y Alta Traición 
¡ e inserto en la GACETA DE DA RE- 
PUiRLJOA y en él Boletín de Juris- 
pruidencía ‘del Tribunal Supremo.
¡ Así ¡por este Auto, lo proveyeron, 
mandaron y firman ¡los mismos seño
reo ¡del margen y yo, el ¡Secretario, 
certifico.

José Manía Alvarez, Fernando Be- 
renguer, Juan José González ele la 
Calle Felipe Uribarra Francisco Ló
pez de ¡Goleo eoíbm.—Ante mlí.—Pedro 
Rodríguez.—-Todos rubricados.

ISEQTOSITOS&IAS

DON ENRIQUE MOR DTVERNOIS,
Juez de Instrucción de este Partido.
¡Por el presente se cita y llama al 

militar conductor ¡de un coche marca 
Fobd, destinado para cumplir los ser
vicios del Batallón de Retaguardia nú
mero seis y del O. R. I. M. número

diez, que sobre las cuatro de la tarde 
del día cuatro de Junio último atro
pelló en el viaducto de esta ciudad a 
Manuel Masiá Fiol, causándole lesio
nes graves, el cual comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, a contar desde la publica
ción del presente edicto, con el fin !de 
recibirle declaración en el súmenlo que 
se tramita con el número ÍT-1938, 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a derecho.

Dado en Alcoy, a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario Judicial (ilegible).

J. O.— 1.506

DON HiQINXQ TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de ig

norarse el domicilio y actual paradero 
del perjudicado Francisco Hervás Mar
tínez, soldado ¡del Batallón de Puente 
número 1, por medio de este edicto 
se le hace el ofrecimiento de las ac
ciones penales que le competen de 
conformidad con el artículo IOS de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
motivo del suicidio de su padre Ino
cencia Hervás Alvarez, hecho ocurrido 
en Puerto!!ano a cuatro de Abril úl
timo, pues así lo tengo acordado en 
©1 sumario que me encuentro instru
yendo señalado con el número 33 de 
1938 por dicho hecho.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
veintinueve de Junio de mil novecien
tos treinta y ocho. — El Secretario 
interino, Gonzalo Gómez.

J. O.— 1.507

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de ig

norarse si domicilio y actual paradero 
del perjudicado Emilio Maestre Delga
do, soldado de la 125 Brigada -Mixta, 
por medio de este edicto se JeNháce 
•el ofrecimiento cb las acciones penales 
que le competen fie conformidad al 
derecho ¡que le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
con motivo de la muerte -de su padre 
en accidente ‘de trabajo ocurrido en 
Puerto-llano el día diez v siete de Abril 
último, pues asi lo tengo acordado en 
el sumarlo que me encuentro instru
yendo señalado con el número 41 do 
1938 por -dicho he A o.

Dado en Almc'dóvSr del Campo, a 
veintinueve di? un/ do mil novecientos 
treinta y odio. — b  Secretario Inte
rino, Gonzalo Gómez.

, J. O.—1.503

DON JOSE CANDEL VELLORA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia Ar- 
litar de la Demarcación de Levante, 
Instructor d’e la causa número 780, 
da 1938, contra el artillero segundo’ 
Juan Pérez Díaz, por el delito de 
'deserción frente al enemigo.
Por la presente cito, llamo y empla^
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s g  ai artillero segundo Juan Pérez 
Díaz, natural de Velez ~ Málaga, pro
vincia de Malaga, avecindado en. Lor- 
c&, provincia, de Murcia, de oficio chó
fer, de 27 años de edad, de estado ca- 
gado, perteneciente al Regimiento de 
Artillería, Ligera número 5, para que 
dentro del término de treinta citas a 
eontai' desde el en que se publique 
este requisitoria, comparezca en esta . 
Relataría, sita en las Pabellones del 
Mercado Central o ante la autoridad 
del punto donde se lia He, en la inteSi- 
gencia de que si no lo hiciere así, 3&rá 
de ciar a do en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades., tanto civiles como militares 
que ál opongan. su busca y captura y 
caso dfe ser habido, lo pongan a mi 
disposición auxiliando d’e este modo a 
!a Adminletraeión de Justicia.

Y  para publicidad de la presente re
quisitoria. se interesa su inserción en 
la GACETA DE LA  REPUBLICA y 
•NBo]etú- Ofihlat” 'de esta provincia.

*>, Y As -Jurdo de 1938. — 
Soí re- a \o P.el ai:or, Josó Gandel.

-J, M.— 2,0?2

BOIRA ALLU  (Antonio'), hijo de 
Jaime 3’ de EHvlra, natural de Torren
te de Ceu-ca, provincia de Huesca, ¡ave
cinda do en Madrid y de profesión elec
tricista, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Delegado Instruc
tor del Centro de Transmisiones de 
Palencia, Avenida 14 de Abril, núme
ro 44, para declarar en la causa nú
mero 23 del presente año, que se le 
sigue, por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo en 
el plazo señalado será 'declarado re
belde, ; '

Valencia, 23 de Junio de 1938, —  El 
delegado Instructor, Enrique Lealfa.

J.' M.-—2.073

,• DON JESUS RUIZ PASTOR, Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar del Ejército 
'e Us n1 o ora 3, en las diligencias *pre- 
' - - *- a- dallo instruyendo por vir-

i a A  cursado por -el Jefe de 
LR  lo Mayor de dicho Ejército, con 
mc’jvo  de determinados daños causa- 
Jas por Ta 25 División en el local de 
Izquimría Republicana dríl puebo de 
Alcañiz, -por providencia dictada en el 
día -cié hoy en el referido procedimien
to, he . acordado emplazar a los que 
se orean damnificados, para que en el 
plazo iüe diez días a partir de la pu
blicación del presente, comparezcan 
ante mí en el ley ¡a! del Tribunal Per
manente del XX II Cuerpo de Ejercito, 
sito en a calle ¡de San Lorenzo, nu
mero dos, de la Plaza de Valencia/al 
objeto cíe recibirles declaración sobre 
los hechos sumariales.

Lo que, por ser desconocido .el nom
bre y paradero de los interesados, se 
hace público en la forma .ore-venida 
en el articulo 386 de Código de Jus
ticia Militar, para míe sirva de empla
zamiento en forma,

Valencia, 1 de Julio de 1938. —  M  
Delegado Instructor, Jesús Ruiz.

J. M.—-2.074

JOSE ZURITA QUINTANA, hijo 
de Manuel y de Magdalena, natural 
de Picinra ('Granada), vecino de Pici- 
rra, nacido el 14 de Noviembre de 
1914, d’e estado Soltero y oficio cam
pesino.

ANTONIO MARTINEZ SEVILLA,
hijo die Julián y de Dolores, natural 
y vecino de Mdeiziá Bombaron, parti
do de Ugijar (Granada), de 22 años 
de adiad, campesino.

JOSE ROMERO O ARTILLO, hilo de 
José y ido Encamación, natural y ve
cino de Mecina Bombaron, partido de 
Ugijar (Granada), nacido el 1 de Ene
ro de 1915.

JO-SE .CACERES VALENZUELA* 
hijo de Miguel y de Hipólita, natural 
y vecino de B'enalmo, de las Villas, par
tido ele Tunal! 2v <Grana le L j-jíc  altor»

JOSE CAÑIZARES OLVERA, hijo 
de Juan y de María, juAmc? y veci
no Ce loe BevMrMs vGrair.aa ,, de 24 
años de edad, soltero.

JUAN RUC A LOPEZ, hijo' de Cris
tóbal y Encarn&ción, natural de Pola- 
pas, partido de Atbuños (Granada), da 
22 años, soltero y .chófer. ,

Encuadrados en Unidad de Infan
tería del XIII Cuerpo die Ejército. Coin 
parecerán en el término de cinco días 
ante el Teniente Auditor, don Julián 
S. Valero, Secretario Relator Instmc- 
tor del Tribunal Periimnente del XIII 
Cuerpo da Ejército, en la plaza da 
Viver- (Castellón), bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, ¡serán declara
dos rebeldes.

Viver, a 18 de Junio de 1938. —  E3 
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M.2.075

ANTONIO LUPIAÑEZ MARTIN, 
hijo de Miguel y  Ana, natural de Na- 
rilla, partido de Ugijar, provincia de 
Granada, dé 23 años die edad, soiltero, 
agricultor.
"JUAN JAREZ'LOPEZ, hijo de Plá

cido y de Ana María, natural de Na- 
rilla, partido de Ugijar, provincia de 
Granada, de 24 años, soltero, pana
dero.

JOSE HERNANDEZ ORTEGA, hi
jo de Andrés y Rosario, natural de 
Caidiar, partido de Ugijar, provincia 
de Granada, id'e 21 años, soltero, cam
pesino.

Todos encubrí- .m en UruOad de 
infantería peí icneeicnte ai XRrí Cuer
po de Ejército, comparecerán en el 
término de cinco días 'ante el Tenien
te Aujdiitoir don Julián ,S. Valero, Se
cretario Relator Instructor del Tribu- 
naíl Permanente d¡el XIII Cuerpo 'de 
Ejército en la plaza d;e Viver (Caste
llón), bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, serán ' declarados rebeldes.

Viver, a .18 'de Junio de 1938.  El
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M,—2.076

ROMERA PELEGRINA BERNA» 
BE, hijo de Gabriel y de María, na
tural de Merina Bombaron, partido ju
dicial de 'Ugijar, provincia de Grana
da, vecino ide Marina Bombaron, de 22 
años de «edad, de estando soltero, oficio 

. agricultor, soldado de Unidad de In
fantería afecta al X II I  Cuerpo de Ejér 
cito, coihp'adecerá en el término dé 
cinco «días, ante di Teníante Auditor 
don Julián S. Calero Ap&risi, Secreta- 
Tío Relator Li'Slrucfcqr del Tribunal 
Peonan-ente del X III Cuerpo Ue Ejér
cito, .¡en la plaza de Viver (Castellón), 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Viver, a 18 de Junio de 1938.   El
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M.— 2,0771

FRANCISCO MUÑOZ MARTINEZ, 
hrío de Dan A l y Tesela, ri-vtmcT y ve- 
cérm frí ña Far* a Sr n i1"5 * R ¡e
6 1 .  . ~ " A  U r ~ v  n
nal ero. v j¡

ANGEL PADILLA. M l I I L : . .  A. hi
jo de Jacinto y  de Pura, na toral y 
vecino Ge La Puerta L 1 r,<̂ gr 
tido (D G.T°r~ {Indrd, i* f . «
Üero, campesino.

ANCL:.- CABBEP r U  TU h :o 
de M? ir el y de Juana, natural do Besa 
del ¡Segara, partido de ríiLar - ÍÁ Lo 
(Jaén), de 27 años, casado, jornalero.

- M ARTIN  CUADROS JUAREZ, hi
jo 'de Pedro y de Teresa, natural y vie« 
oino de Deas de] Segura (Jaén), de 2g 
años, easeido, campeUno, ¡

ANTONIO LUIAS T. A, LA  VERA, Iii* 
jo de Juan y de Dolores, natural y ve-, 
ciño |d!e Boas del Segura (Jaén) , de 27 
años, soltero, campcerím.

ISMAEL VALERO M ARTCA hijo 
lde Peidro y Magdalena, natural de La 
Carolina (Jaén), soltero.

Todos encuadra,dos em Unidad de In
fantería pertemoeiíente al X III Cuereo 
de Ejér'cito, comparecerán en el tér
mino de cinco ¡días ante el Tenientie 
Auditor dan. Julián 8. Valero, Secre
tario Relator Instructor del Tribunal 
Permanente del XIII Cu¡erpo ,de Ejér* 
cito, en la plaza de Viver (Catalán )* 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, derán deiabarados rebeldes.

Viver, a 18 de Junio de 1938. —- .ES 
Auditor Secretarlo, Julián S. Valero.

J. M.—2.078

*
ELIAS. ISA URO GOMEZ, hijo de 

Elias y-.Ramona, na.tural de Casas Ibá
ñez, provincia, de Albacole, nacido el 
15 de Octubre: d‘e 19)2, carpintero.

PEDRO U I -01 G i LO. T " M ARTI
NEZ. hijo de '-‘ f  a.io y de María, na
tural y vecino río rí 11 jarra, provincia 
de Albacete, de 22 años, casado, cam.-» 
pe Ano.,

FORANCISiOO SANCHEZ .SANCHES? 
hijo de Antonio ,y ele Itqsa, natural 
y vecino ¡de Bujarra, provincia de A l
bacete, nacido el 25 de Diciembre dq 
1910, casado, ¡carretero.

Todos enicuadrados en Unidad pei>. 
tendel ente al X III Cuesco de EjérciitOb
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com parecerán en el térm ino de cinco 
días ante el Teniente Auditor don Ju
lián -S, Valero, Secretario Relator Ins
tructor del Tribunal Permanente del 
X III Críerpo de E jército en a plaza 
de Viver (Castellón), bajo apercibi
m iento que, de no efectuarlo, serán d e 
clarados rebeldes.

Viver, a 18 de Junio de 1938. —  El 
A uditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M.— 2.079

JOSE TRA BAR O N  SANCHEZ, h i
jo  d!e Vicente y  de Ana, natural y ve
cino de Orin, provincia de Almería, día 
22 años de .edad, de estado casado, 
oíício campesino y  soldado de Unidad 
de Infantería encuadrada en ¡el XIII 
Cu'erpo de E jército; com parecerá en 
el término de cinco 'días ante el Te
niente Auditor don Julián S. Valero, 
Secretario Relator Instructor del Tri
bunal Permanente del X III Cuerpo de 
^Ejército, en la  plaza de V iver (Caste
llón ), bajo apercibimiento, .que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Viver, a 18 de Junio de 1938. —- El 
A uditor Secretario, Julián S. Valero.

J. -M.— 2.080

■' ¡GANDIDO JORDA ORTS, que per
teneció al segundo batallón del regi
m iento je  infantería “ Qtumba” , nuníp
aro 9, agregado a. la columna Torres- 
iBen-edito, y últimamente atl cuarto ba
ta llón  de la 84 Brigada Mixta, cuy >- 
llamas c:rounstancias no constan, com 
parecerá ante el Secretario Relator Jrns 
iru'ctor doi Tribunal Permanente doi 
gti.II Cuerpo de E jército, en Viver, en 
$1 término de diez días a partir de 1p 
fech a  de publicación de la  presente, 
fea jo  apercibim iento que, de no eí ac
tuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 23 de junio de 1938.— E l Se
cretario Relator, Julián S. Vaelro.

J. M.— 2.081

i V IE R A  SA.EZ (José ), de 23 años de 
^dad, natural de H iguera de Varga, 
SJ-aúajoz, y dom iciliado en Castpera, 
esquina de Guillo, Badajoz, pertenecien- 

.|e al Instituto de Carahinerois, afecto 
[% este Cuerpo de E jército, y  cuyas 
.ñas personales no constan, com:par$eeT 
srá en el plazo de cinco días ante el 
geüor Auditor Secretario del Tribunal 
perm anente del X III Cuerpo de E jér
cito, ba jo apercibimiento de ser decía, 
irado rebelde gi no lo hiciera.

Viver a 23 de jun io de 1938.— El 
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J, M.-r—2,082

. ¡CALLEJON AD G ARRA (G ra d an ), 
¡de 22 ano:s de edad, natural de Da_

r (A lm ería) y dom iciliado en Baños 
Guardia V ieja , Dalias, Almería, 
¡perteneciente al Instituto de Carabi

neros afecto a eiste Cuerpo de Ejércio 
jy cuyas señas personales no constan, 
jpormiparecerá en el (p¡lazo de cinco d.'as 
Jijate el señor Auditor sepretário del

Tribunal Permanente del X III Cuerpo 
de E jército, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo hiciera.

Viver* 23 de junio de 1938.— Eí Au 
d ito ” Secretario, Julián S. Valero.

J. M.— 2.083

HERNANDEZ RUXZ (Ju an ), h ijo  le 
Luis, de 19 años de edad, natural de 
Obelo, Córdoba, y dom iciliado últim a
mente en Villanueva de Córdoba, per
teneciente al Instituto de Carabineros 
y  cuyas señas personales no constan, 
com parecerá en el plazo de cinco dias 
ante el señor Auditor Secretario dM 
Tribunal Permanente del X III Cuerpo 
de E jército, bajo ajpercibf miento de ser 
declarado rebelde si no lo  hiciera.

Viver, 2*5 de junio de 193 8. —  El 
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M.— 2.084

.FERNANDEZ MORENO (Francis
c o ) ,  de 21 años de edad, natural de 
Algeciras, Cádiz, perteneciente al Ins
tituto de Carabineros y cuyas señas 
personales y demás circunstancias 110 
constan, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el señor Auditor Secre
tario del Tribunal Permanente del 
X III Cuerpo de E jército, bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde si 
no lo hiciera.

Viver, 2-3 de junio de 1938. — ■ El 
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M.— 2.0 8 5

¡GARCIA URDIALES (A ndrés), de 
2¡7 años de edad, natural de Torrox, 
Málaga, cabo perteneciente al Institu
to de Carabineros y cuyas señas per
sonales y demás circunstancias no 
constan, comparecerá en e>l plazo de 
oin/eo días ante el señor Auditor Se
cretario del Tr.V ^ -Permanente del

TI Cuerpo de E jército, bajo aperei- 
bim len t o  a e  ■ - a ¿ w a o i -e o elde  s i  

no lo hiciera.
Viver, 2 3 de junio de 1938.— El Au

ditor Secretario, Julián S. Valero.
J. M.— 2.086

(MARTIN MARTIN (José), h ijo  de 
Francisco y de Concepción, natural de 
Ugijar (G ranada), con dom icilio en 
el citado ¡pueblo/ calle de los Santos, 
de 18 auos de edad, panadero' y de 
astado soltero, soldado de lâ  segun
da compañía del cuarto batallón de la 
97 Brigada Mixta, encartado en cau
sa núm ero 720 de 1938, por el su
puesto delito de deserción, com:parece- 
cerá dentro del plazo de 15 dias a 
contar desde el de la publicación j l e  
la presente requisitoria, ante el señor 
Juez Instructor de la citada Brigada, 
don Joaquín Sega/io Sánchez, en el 
Cuartel general d® la expresada, con 
el aipercibimiento que de no compare
cer, será declarado en rebeldía.

En Campaña, Base sexta, O. O. nú
mero 19 a 24 de Junio de 1938. —  
El Juez Instructor, Joaquín Segado.

J. M.— 2.087

MOiSpARDO CHAFER ( P ascual), 
h ijo  de Pascual y de Teresa, natural 
de Genovés (V alencia), de 19 años 
de edad, chófer, soltero, con domici
lio  actual en Genovés-, calle de Pablo 
Iglesias, núm. 21, soldado de la se
gunda compañía del cuarto batallón, 
de la 97 Brigada Mixta, encártelo en 
la causa núm. . 725 de 1938, compa- 
rerá dentro del plazo de 15 di as a 
contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en los periódicos 
oficiales,, ante el señor Juez Instruc
tor de la citada Brigada, don Joaquín 
Segado Sánchez en el 'Caurtel general 
de dicha Brigada, con el apercibimien
to  d© que no ¡hacerlo en el plazo mar
cado, será declarado rebelde.

En Campaña, Base sexta, C. C. nú
m ero 19' a 24 de Junio de 1938. — * 
Eíl Juez Instructor, Joaquín Segado.

J. M.— 2.08 3

JOSE ESTRUCH FAUTS, <de estado 
soltero, profesión Linotipista, de vein
te años de edad, domiciliado en la 
calle de Entenza, 123, 4.10, 1.a, proce
sado por el delito de deserción frente 
al enemigo, com parecerá en el término 
de quince días a  partir de la  publica
ción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, ante el Sr. Instructor 
Delegado de la  Secretaría Relatoria 
número 2 del Tribunal M ilitar Per
manente de Cataluña, en el Batallón 
de Transmisiones Teniente don José 
Diez Carrasco, en el dom icilio de la 
Delegación calle del Dr. Garulla, nú
mero 8, Tres Torres (Sarria).

J. M.— 2.089

AN TON IO SERRA TOLEDO, de es
tado soltero, profesión Agente de Se
guros, de veinticinco años de edad, 
domiciliado en la  calle de Vergos, nú
mero 30 torre (Tres Torres) y JOSE 
M AINADE PLAN AS, de estado solte
ro, profesión electricista, de veintiocho 
años de ddad, domiciliado en la calle 
Viladomajt, 229 bis, 5.°, 2.a, procesa
dos por el delito de deserción frente 
al enemigo, com parecerán en el térmi
no de quince días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, ante el Sr. Ins
tructor Delegado de la  Secretaría Re
latoria número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña en el Bata
llón Ge Transmisiones Teniente don 
José Diez -Carrasco, en el domicilio de 
la  Delegación calle del Dr. Garulla, 
número 8, Tres Torres (Sarria).

Barcelona, 6 de Julio de 1938. —  E'l 
Teniente Instructor Delegado.

J. M.— 2.089 bis

PEDRO LOPEZ CALLE, M ayor Je
fe de Batallón de la  sesenta y una 
Brigada M ixta que en el mes de D i
ciem bre en el passido año 1936 se en
contraba en la  plaza de M álaga al 
que se le sigue la  causa con el numero 
noventa del año actual sobre posible
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fSeüto d@ abuso -de autoridad, compa- 
pacerá en éi término -de veinte rilas 
ante el Sr. Delegado Instructc* cíe este 
Tribunal wc 'naieúc del Ejhnfio de 
Andaluefi L n id *c do Y^*a ¡jales, en 
Ja pía,2a de B ra , percibiéndole que 

jpo ^efectuarlo dentro del referido 
jpl que se empopará a contar clísele 
I  de 1 apublicacün á- os te re-
^ t i, será declarado reí) el de.

a dos de Julio de mil nove- 
C e treinta y odio. — 131 Delegado 
Instructor número 2, Eduardo Vera 
Sales.

J, M.-—-2.090

El saldado FLORENCIO YAYEZ JI_ 
IMíEiNiEG, que prestaba sus servicios ,en 
la Gcmarcoi de AlmeríajGranada, en 
pil mes de juílio del pasado año, íneuL 
gtaido en la causa que contra el mismo 
Pe le sigue al número treinta y siete 
He! corriente año por este Juzgado, 
jpor ©1 supuesto delito de malversación 
ideberá. comparecer ante el señor d -'e. 
gado InsUm o# número 2 don Ediiar- 
¿0  Vera. mol . ribunail Permanente del 
Ejército de Andalucía en Baza, dentro 
ft;é 1 plazo de veinte días a partir del 
fte.la pnbílicación de la presente, pro» 
Hiñiéndole que de no hacerlo será, de~ 
¿laraido rebelde»

Baza, 6 de julio d@ 1938.— <M Dele» 
gado Instructor número Eduardo 
Vera.

J. M,— 2.091

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la  Sala sexta -de?. Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

«entendáis de esta Sala se •encuentra 
1& que literalm-enite transcrita, dice
m í:

Tribunal Supremo.  -  Sala, sexta,—
Sentencia, — Exemos. señoras Presi
dente, don José María Alvares M, T&~ 
Miclriz. —■ ¿Magistrados, don Juan Oa- 
xnín y Angulo. —  Don. Femando Be- 
rengu'er y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano, — Don Juan 
José ¡G. dé la Calle, — En la ciudad 
dé Barcelona, a treinta de junio -de 
mil novecientos treinta y ocho.

Vista, sjot’e esta de Justicia Mi
litar, Sexta d’el Supremo, la
causa seguida por m «arto ordi
nario en .el Tribmal Te mi Tiente del 
V I Cuerpo de los del IVV *‘to del Cen
tro, por pfiesunto delito de deserción 
al sargento dé la segunda Campa""a, 
del ciento setenta y cuatro Batallón, 
cuarenta y cuatro Brigada Mixta,, Vi
cente .Andrea Ruiz, de veintiún años 
de edad, sol tere, cerro/joro, natural dé 
M el i ana (Valencia), sin que consten 
otra instrucción y .sus antecédanles pe 
nales y en lUie-rtad provisional duran
te la substanciación -de la causa, según 
aparece de las actuaciones; pendien
tes ante Nos en virtu'd de disentimien
to surgido en trámite d'e aprobación 
de senfcenei a.

I.,J Riti'iáüLTAtiDO: Que el .sargen
to Vicente Andrea Ruiz, al salir el día

rucia de Noviembre de mil novecigu- 
u,s treinta y  siete, de la  Escueta de 
C3 > iclon en el Pardo, donde efec
t o  tu s  cursillos, con un permiso de 
ve 1*̂ 1 oe¡ o fio Za qe^a Madrid, con- 
c u D  a vos ci rs-.ih.aas fi: dirigió $m 
’ cca* v i o  Ciguuc v' piscólo de su 

( ¡ a «.*, , .j [pr r-./. 'í'coe r su Uni- 
v,~ 3 J i a del mes de Di-

c - 41 i u . ' s 1 -ve «1 - a * o, que el per-
1, c—t .M e rie ‘de elúio tódo el
tiempo referido toe a con-e. aencia de 
haberse resentido al día siguiente de 
su llegada a .Meliana de una antigua, 
herida en un .brazo, 'de la  que íué asis
tido en el Hospital de V alencia basta 
conseguir su completa curación. He
chos p> abados.

2.o REPUNTANDO: Que dicho T ri
bunal, con fecha veintidós de .Abril del 
corriente 'año 'de mil novecientos trein
ta y ocho, dictó sentencia absolvien
do al procesado por considerar que los 
hechos de autos no son constitutivos 
dél delito perseguido; formulándose 
voto particular por el Presidente por 
estimar que los hechote declarados pro
bados son <eomstituva¡s cTel delito -de .de
serción frente al en'emigo, regulado en 
él artículo prim'ero apartado b) del 
Decreto de die¡z y  odio de Junio de 
mil novecientos treinta y siete, debien
do ser condenado 'di culpable a  la pe
na de doce años de intem amiehto en 
Campo de trabajo; disintiendo del fallo 
el General Jefe <M E jército del Cen
tro y el Comisario Xnspeíctor 'del mis
mo por entender, como el Asesor Ju
rídico, que carece de base sólida la 
apreciación de- la  mu^ba que se hace 
en la  scirAnAa f, d o  mucho más jus
ta  la  del y oí./ |jL; _ . .° r  y que en • s u .
consecuencia es de estime r consuma** 
da la  deserción, pues no le era posible 
al interesado presentarse en el punto 
•de b u  destina, antes dé fa lta r  u  las 
tres listas de ordenanza, cualquiera 
que fuéra la causa que con posteriori- 
•dald le  impidió él regreso.

3.° RESULTANDO: Qué plantea
do -el disentimiento y recibidas lias ac
tuaciones en este Tribunal fueron da
das a trám ite y señalado día para la 
vista, ol Ministerio F iscal pidió se im
pusiera al acusaído la  pena de veinte 
años de intemamiento en campo de tra 
bajo y  accesorias légalas corno autor 
de un delito de deserción definido en 
■el artículo prim ero del Decreto de diez 
y ocho de Junio de mil novecientos 
A ein tj y siete; a lo que de opuso la 
de" a que solicitó de confirmara la 
se j 2 3, disentida.

r i o Ponente el Exorno, sieñor* Ma
gistrado don Fernando Bterénguer y  
de Xas Cajigas.

I CO N SIDERAN D O : Que como ya  
tiene declarado esta Bala, eis doctrina 
elemental de derecho penal español que 
las tribunales están autorizados para 
pronunciar fallos absolutorios única y 
c-xclusivamente por alguna d'e late cau
cas de ex%ncióñ de responsabilidad 
previstas en al artículo octavo del Có
digo Penal Común; por lo cual funda
da la, ¡absolución contenida en la  sen
tencia disentida en manifestaciones 
dél inculpado que no han «sido com
probadas y en motivo que no guardan 
fiel ación ¡con les c&u sas "previstas en la

disposición aludida, m  de revocar el 
fallo absolutorio d'e la Sentencia disen
tida.

I I  CONSIDERANDO: Quie de lote
hechos probados se t r c 'de que el. 
pro-chsaído tuvo y  reNso el propósito 
de separarse ah su cc Aa autor i-?., 
sación paira ello a u  1 4 tan dis--
tante de la fie"”' ü meia- de su Unidad, 
que no le o ía pásale p csmtarée en. 
aquél, antes de faltar a las liéis lístate 
consecutivas de ordenanza, que es prs 
cisament'e en lo que consiste el deli
to .de deserción, según el articulo pri
mero, apartado b) ? del Decreto de diez 
y ocho úe Junio de mil novecientos 
treinta y siete, eiiúeti que s'e halla in
curro él acusado,

l.i í  CONSIDERANDO: Que la con
ducía buena del procesado, la poca 
trascendencia que tuvo el delito y él 
ningún claño causado al servicio son -cir- 
ountanclas que deben tenerle endienta 
pafia -apreciar que la 'contravención en 
que aquél ha incurrido queda adecua
damente sancionada con la.- imposición 
■de la pena < lado mínimo y Mte
aoc'esorias d Lón de las filas
Ejército, en cu 11 i cuto del artículo
ciento adhorta  ̂ ico del Código ú% 
Justicia Militar y de destino a Unidad 
disdiplnara de combate, .puete las cir
cunstancias d’eH caso 110 dan, lugar $ 
'declararle desafecto al régimen.

VISTAS las disposicioheis citada^ 
Docfietós del Ministerio dé Defensa Na 
oionaJi sobre destino a unidades dis- 
ciplinariais y  demás concordantes <1# 
géneral apldceJción.

FALLAMOS qué en resolución .del 
disentimiento. surgido y  revocando total 
mente la  sentencia del Tribunal infe
rior, debemos condenar y condenamos 
al sargento Vicente Andreu ¿Ruiz a la 
pena de ídoce ffids y  un ola 'de in.ber« 
nomilento en oámpo de trabajo y a lá 
expulsión de las hílate del Ejército, ain 
perjuicio d'e su servido en unidad día- 
cqfiinaria de íoombs/ue, como reo de un 
delito consumado dé detearción frente 
ail 'enemigo, ain circunstan-cigjs.

Devuélvase tía causa a la Autoridad 
Judicial dé que precede, con dertifi'ca- 
ción lateral de esta «sentencia para eje* 
cu'ción, y  pubiiquese en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA, y Boletín de Ju
risprudencia del Tribuna! Supremo.

Así por esta aenfiencia irrevocable* 
mente juzgando, lo pronimclsmo^ 
mándamete y firmamos,

José María Alvafiez — Juan Ü&mí^ 
—  Femando Berenguer. — Ricardo 
Calderón. — Juan. José González de lá 
Calle. •— Rubricados,

DON ANTONIO SERRAT Y  DE AR-
CTLA, Secretario de la Sala' sexta 
del Tribunal Supremo,
Certifico. —  Que en el libro ée sen

tencias de esta Bala se encuentra la, 
que literalmente transcrita dice agij;

Tribunal Supremo. ■— Sala sexta. 
Sentencia. —  Exornas, señores Presl* 
dente accidental don Juan Carnín $ 
de Angulo. —  Magistrados, don Fefi* 
nando Berenguer y de las Cajigas.—* 
Don Ricardo Calderón Serrano. — Dom 
Juan José González de la Calle.
Don José González Serrano. — En 3aü 
ciudad de Barcelona, a veinte de Ja*.
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nio de mil novecientos treinta y  odio,
V ista por esta Sala  de Justicia Mi

litar, sexta del Tribunal Supremo, la  
causa procedente del Ejército do E x 
tremadura, seguida en juicio su matí
simo, por presunto delito de aban00- 
310 de residencia,, al Comisario de Ba
tallón don Matías Ferrer Domingo» 
que lia manifestado tener veintiocho 
años, casado,., natural de Bufiol, s;n 
.que consten otros antecedentes, ni si 
tiene instrucción* causa pendiente an
te Nos en virtud fe  haber -denegado su 
aprobación al fallo, el Jefe y  Comisa
rio de diclio Ejército, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y la  Defen
sa, que ante esta Sala fué confiada 
de oficio ai Letrado don Juan Castell
vi Curuil, substituido en el acto de la- 
vista por el también Letrado don Ró- 
piulo Rocamorá y  Bu.tile;

1.® R E SU L T A N D O : Que por pre
sunto abandono de residencia en Po- 
Koblanco realizado en los primeros 
días de Septiembre de mil novecien
tos treinta y  siete por el Comisario 
de Batallón, don M atías Ferrer Do
mingo, el Jefe de la  diez y  nueve Di
visión nombró Juez Instructor a un 
Comandante de Caballería, quien en 
form a y  términos sumarísimos, a  par 
tir de la. presentación del inculpado, 
dió fin al sumario, previos procesa
miento, prisión e indagatoria de aquel, 
terminándolo en diez y  seis ble Octu
bre de dicho pasado año;

2.° R E SU LTA N D O : Que con fecha 
yeinfccuatro de los expresados mes y  
año un funcionario, con el cargo de 
Asesor Jurídico del VIII Cuerpo de 
Ejército, pasó el sumario a un T e
niente de Infantería, especialmente de
signado en función de Fiscal Jurídico 
Militar, a ios fines del trám ite pre
venido en el artículo segundo, regla 
primera, del Decreto del Ministerio de 
Defensa de diez y  ocho de Junio del 
propio año mil novecientos treinta y  
siete, el cual dictaminó la proceden
cia de la celebración del juicio, habien
do resuelto de conformidad con dicho 
Asesor el Jefe 'del expresado Cuerpo 
Jde Ejército y  el Comisario de Guerra 
respectivo; habiéndose seguido, no la 
¡tramitación señalada en el Decreto de 
leiste de Mayo, sino la  fijada en el de 
diez y  ocho de Junio de mil novecientos j 
treinta y  siete;

3.° R E SU LTA N D O : Que con fecha 
veintiséis de Octubre ele aquel año se 
señaló el día veintinueve siguiente pa
ra la celebración del “ Consejo de Gue
rra”— así. dijo la orden—-mediante 1.a 
Presidencia y  composición señaladas 
c-n el citado Decreto de diez y  ocho 
■de Junio anterior, constituyéndose en 
Hinojosa del Duque en la  indicada fe
cha el órgano de la  Administración de 
'Justicio, que s© denominó asimismo 
Tribunal Popular de Guerra, aunque 
en el acto se le llam e también Con
sejo de Guerra, observándose que al 
Presidente se le designa con el nom
bro de pila de “Faustino1” , pero el 
acta está visada por “Cipriano” con 
apellido ilegible, aunque puede ct>- 
■rresponder al de Aróvalo o Arebalo 
(éste según la  cabecera de la senten
cia y  el acta) que es el del P resi
dente; que siendo cinco los miembros

del Tribunal, en H  sentencia sólo apa
re' en tren firmas, una que c HTespmi- 
fle al Vocal M ayor don Antonio Elias, 
otra al vocal técnico Antonio García 
y  Ja tercera que corre apando al Mama
do “Cipriano” de dicho apellido; y que 
figura, además, una rubrica o rasgo 
que ,se ignora a quien corresponde; 
no uparle ,ndo vi nmner rostro de fir
ma o n ítrica  con puede atribuiré© a 
mi quinto mífmbre del Tribunal /en
tonelad or; 110 tlcsprr nüiéndose del ac
ta» ni do la cabo 1 era de la cení en
cía, que alguno de aquellos miembros 
se denomine “Cipriano” ; resultando, 
por tanto» que al pié de la sentencia 
sólo se identifiquen dos firmas de las 
cinco que debieran suscribirlas;

4A R E SU LTA N D O : Que en dicha
actuación epígrafiada “ Sentencia” la 
parte dispositiva es como sigue: F a 
llamos; que debemos condenar al Co
misario don Matías Ferrer Domínguez» 
afecto a la  ochenta y  ocho Brigada 
Mixta, a la  pena de veinte años de 
internamiento, sin perjuicio de cum
plir su servicio en filas durante la  - ac
tual campaña, que habrá de prestarlo 
en Batallón disciplinario, con las ac
cesorias legales correspondientes, y  
abono del tiempo de privación de li
bertad que hubiere sufrido;

5A R E SU LTAN D O : Que con invo
cación del artículo quinientos cuaren
ta y  seis del Código de Justicia Mili
tar, seguramente citado por error en 
lugar del quinientos noventa y seis del 
propio Código, y  con fecha del día 
siguiente al del fallo, el defensor del 
acusado dirigió escrito al Jefe del 
Cuerpo d© Sjército  suplicando la sus
pensión de la  sentencia para aportar 
pruebas exculpatorias a fin de ser mo
dificada favorablemente; escrito que 
fué proveído de conformidad con lo 
solicitado, por el Jefe y el Comisario 
del VIII Cuerpo de Ejército, fechados 
en Pozóblanco en cinco de Noviembre 
último; .    « feA |

6.° R E SU LTAN D O : Que suspendi
do el curso del proceso, el acusado, 
con fecha primero de Enero del co
rriente año de mil novecientos trein
ta  y  ocho, dirigió escrito al Auditar 
Presidente del Tribunal Permanente 
del E jército .d e Extrem adura diciendo 
interponer recurso de revisión de la 
sentencia al amparo del artículo seis
cientos setenta y  ocho del Código de 
Justicia M ilitar y  cuarenta y  cuatro 
de la Instrucción de quince de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  sie
te, con súplica de anulación y  res
cisión del fallo; apareciendo unidos a 
continuación, sin constar por orden de 
quien, cinco copias de documentos pre 
sentados por el interesado;

7 .° RE SU LTAN D O : Qüe con fecha 
primero de EnetfO del corriente año 
de m.il novecientos treinta y  ocho, lle
gada la  cansa, sin que conste en vir
tud de que resolución, a  poder del 
Asesor Jurídico del Ejército de E xtre
madura, este funcionario aconsejó al 
Jefe del propio Ejército la no aproba
ción del fallo en virtud de las siguien
tes razones, a saber: que la  tramita^ 
ción tota} de la causa, comprendidos 
el sumario y  el plenario, ha sido su
perior al plazo señalado en el Decre

to de diez y  ocho do Junio de mil no
vecientos treinta y  ocho; que el fun
cionario que habla intervenido como 
ai tlílor, no lo era» pues sólo tenía el 
carácter de Asesor; que el Decreto do 
ve ib Himno de Octubre creó los Tribu- 
AieJcs Permanentes'ciando otra organi
zación a i-a Justicia Militar y la sen
tencia, de fecha ocho días después, 
fué preferida por un organismo con 
oompojujión diferente a la de los nue
vos Tribunales Permanentes; y por- 
que» por ello» la  constitución del orga
nismo /sentenciador fué ilegal y nu
la su actuación; opinión que prohija
ron el Generan y  el Comisario del E jér
cito, resolviendo ele conformidad con 
la  misma fecha que el dictamen;

S*  R ESU LTAN D O : Que» antes de
dicho® dictamen y  resoluciones» figu
ran  unidos a la causa los siguientes 
oficios con el contenido que se expre
sará» todos de fecha posterior, a  sa
ber; tres de Eneio de mil novecientos 
treinta y  ocho, dirigido al Secretario 
Relator del Tribunal de nueva creación, 
del V III Cuerpo de Ejército por el P re
sidente del propio Tribunal en el que 
se dijo: “Por recibida...” la  presente 
causa y  de conformidad con el • A se
sor Jurídico del Ejército de E xtrem a
dura pase al señor Secretario - Rela
tor de este Tribunal para su nueva 
instrucción con nulidad de todo lo ac
tuado por ser ilegal el Tribunal que 
juzgó al encartado..., debiendo pre
sentarse esta causa en la primera re
unión del Tribunal para acordar 10 
pertinente” ; seis del mismo mes da 
Enero, dirigido por el Secretario - R e
lator al Presidente del Tribunal devol
viendo' la causa “por no ser de la  
competencia de este Tribunal, ya  que 
el inculpado tiene la asimilación a Co
mandante, procediendo e n ' todo caso 
la  sustanciación de dicho' procedimien 
to al Tribunal del E jército de E xtre
m adura” ; siete del propio mes de E ne
ro y  aunque tiene como los demás for
ma de oficio, entraña una resolución 
del Presidente de dicho Tribunal del 
V III Cuerpo de Ejército que dice así si 
“Por recibida de nuevo... la  preceden
te  causa y  siendo Xa misma de la  com
petencia del Tribunal del Ejército de 
E xtrem adura ya  que el inculpado... 
tiene la  asimilación a  Comandante... 
rem ítase a dicho Tribunal a ■ los efec
tos procedentes” ; y  otro de igual feú
cha remitiendo la  causa al Presiden
te  del Tribunal del Ejército de E x 
tremadura; estando los cuatro oficios 
cosidos inversamente a sus fechas./

9 .° RESU LTAN D O : Que por pro
videncia fechad'a en Almadén en vein
tiocho de Febrero último, '-el Presi
dente del Tribunal del E jército de Ex*, 
treraadura acordó elevar la causa a es- ■ 
ta  Sala para la resolución del disen
timiento panteado; en la que m  re
cibió en nuevo de Marzo útirno y  en 
la  misma fecha el Ministerio Público 
m  dió por instruido; habiendo pedido 
en el acto de la vista la confirmación 
de la  sentencia, que estimó arreglada 
a la  resultancia de los autos y a de
recho y  alegado, además, que el Tri
bunal sentenciador funcionó legalmen
te por no ser conocido aún, 'en el lu
gar en que actuó, el Decreto de vein-



182 14 de julio 1938 Gaceta de la República.— N úm . 195

tumo de Octubre ele mil novecientos 
treinta y siete y no haber sido apli
cado en el Cuerpo de Ejército respec
tivo por imposibilidad material; que 
Lis düacionrg sufridas por el procedi
miento no afectan a su validen; y que 
si el procesado no tuvo la diligencia 
'precisa para aportar documentos ex
cúlpatenos, sólo a si mismo debe atri
buir la falta;

10 R E SU LT A N D O : Que la deferí-
se n-Truyó ele -la causa en Secre

taria; y mi T ac lo uo la vista. picuó 
la mili tad de a - • emua, la libertad 
del pjom-avío, * n i*v ilitación y el 
•abono de los haberes correspondientes 
al periodo de duración del proceso, ale
gando : que aunque el procesado apoiy 
tó pruebas cea q os i erio rielad, al T n -  
banal superior ha. ele darles paso; que 
quizás el disentimiento de las Auto
ridades militar y política provengan 
de haber visto que la condena nace 
de un error; que no hubo intención 
punible en el procesado porque su ac
tuación íué debida a la inexistencia 
de la Unidad a que se le mandaba in
corporar; y que el Tribunal senten
ciador no íué el legal, pues la Ignoran
cia de las leyes 110 excusa de su cum
plimiento;

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan Camín cL Angric.

¡r P O i  ¿ TT>.t~u~e A t c  ¡ * 0 -  (T iyA  m ^ Ú T l e l

íu .ím m  ;m ac-u v. . (h ip o  C-Víj. es 
leyes obligan a lo-1 vmr>: i* M  su.
prc oulgaelon sí n J n s  uo r>l di opu
siere otra cosa; ;L ,  ̂ e ’ ^  I m ie
lo  '■’e T smtimmo ae '"RuD _ . ' -D  ro -
mmne m  ' cinta J  ̂ ! i l  U ]
A del k ~ 1 gimo
’V    • ■■ ■' C : .■■■- .. a
veinticinco que 'mmenmu ía a regir des-.
de su pirbliccc A . c o 
la jurisprudcnc'a ci criterio legal
del ■artículo pa..,/ c . Có
digo sobre obliga . n  n  i t¿ -3 
: ' q ■ 7 r  ' A  ^amentos*
Realce Decretos, -Instrucciones Circu
laren y Rcal.cs órdenes dictados por el 
Gchiemo en virtud de cus atribucio
nes: y u.:i:R 'j.ouoo. edcniáo, da inme
diata vigencia y «aplicación de aque- 
ilf.0 leyes o disposiciones qüe por aten
ta r  a  un nativo urgeule, circmúan.- 
*oi?í i" ú-or ;o heu de regir desele 
bu una cocí en RceR cautas ¡de la Sala 
tercera, de¡ TAban::! éAiprcmo de vein- 
'tices do Juicio ce rail u.gt mientas clieis, 
Ven ticos de tecle ce mil vvr.’uurC cnC."

€ic uc'.s e o: mee í ;
ti UOiw D?lMN.TCL ij O

«reto de veintiuno de Oe e
noven mece treinta y sis w  n *• 
¡eARDcoío una, nueve org° - 
fta A  . »' 1 *C- * .;t _ \ft ;,,  ̂ / " o
den de Tribunales de con  ̂ <■ - c 
timo o R  de loo PcpuLcc 
^ yy  --n t :  DempA arce a  Decreto do 
¡Ble te d o ;f a-, z/7¡ : ''opio oh o y  a  la  
^ Gr *0f~ * ' " n  y  orar Re que tam-
«bien c e  3 o i o .m Jujios sumarísi- 
anos ei _Dónete uu die& y ocho de 
Junio deru q - ':crolos indistintamente 
con los no-ido; es de “Tribunal y  Con- 
m p :}; por le ocal, en virtud de la doc
trina legal y jcrisprimeneial recorda
da en 01 primer curo de rao do. desde el

día veintidós de Octubre de mil no
vecientos treinta y siete no pudo -vá
lidamente actuar ningún Tribunal Po
pular de Guerra de los ü&x Decreto 
Le siete de Mayo anterior ni ningún 
“ Tribunal! o Consejo” de los'unsfcaura- 
•dos por el -de diez y ocho cíe Junio 
también anterior regmador clel Juicio 
•sumarísirno, porque el artículo veinti
séis del primero derogó todos lo® pre
ceptos que se opusiesen ai mismo, r a 
zón por la que en veintinueve de Oc
tubre, o sea, siete días después de i a 
publicación del mismo Decreto, no pu
do constituirse con; validez en Hinojo- 
sa del Duuue el organismo judicial. 
Tribunal e Lo.me jo, que dictó la sen- 
tencm dio iLcL la cual, es, por tanto,' 
nula m e jurisdicción por par
te úlI tlemc..ítc sentenciador:

III  C O N S ID E R A N D O : Que aún
cuando no aparece de la causa dato 
alguno acreditativo o que permita su
poner con fundamento sólido que en 
•veintinueve de L A  h e oc ’ nox n 
•eientos treinta \ s’ ^ ^  iD^ abocó
se en K:: ¡ ba  ̂  ̂ F 1 i~
co el D  ̂ a  ° b^ L oc / ^a~
tes; cab: ■* x a ’ uo-i , ace -
clarar que elio no es óbice para R nu-
lida/i de la renitencia del T rib iu a1 ( 11 e
fl:ír,t.n ' 1 n rlisp-nfí ñ a, v>ov*-(iiia nt in

p ^  , f0 1 » 'H

■ 1 V- °  < TOO o ’U
” a o . w/Cnm e ¿es

r ̂  1 « i i°  j  o\rc “ ln ana ñor
g e  1 •* oe vs r -*1 a

P O r[ So  ̂ n\
, ,q u *0 c

gados cíe promover su corsíTacTc- y
r < i LC'1 , lvi C ít _ I d, f 1 v.
L *■ - "'R ma¡ioio,

. " r  r j^o * Qi  e ^
i . p- * o mt e 1? v

L d . i u  m  ,CL c°
CCCL.Lu » OL "  X T” -ni", \

y ah le  2utvL  ̂ -
miento de qutnoe uo Di * u  a _ c 
-recordar que el articulo cuarenta y
^  l ~ l~ p iLpL  L E I ’1«CO*Oi. f
ó - r ~ c úrJcam ^ o las .L*

j ? :c *c t."  y rTuchdo1 eóop-
* i - "  * J? I V  ■ 'L i %í
"r •— r f ^  "o 1 u
V  - - ,
v ? JC -v "E C t

b i a  La t, x.*ccr
r l  d u  p e n v -c iu t  1

■r 3 m  }'-urma’iente9 de la admi-
" 1 " F f,,rtn q ;  pc-r

feo <- ‘ - - - ’ó lo ,u í: J  'Ufu n la" ac 
- " o n q  .

J ^  c CLC •
-VCqu ’ , ^ ^  T o  ̂ C> mil

^  "r .-o t ‘ - - -  L

h" " I ”  “T J   ̂ f f  í
queda recogido en. el rosultasi-clo ter
cero de esta Sentencia, en la del Trl- 
‘bunal sentenciador son de estimar es> 
ta-uipadas ©61o dos firmas con valides 
■a ios ñnes dc-1 fallo, en lugar de • cinco 
qaa -eran las fauahidas por los- Decre
tos de siete de Mayo y diea y ocho 
de Junio de mil novecientas treinta y  
oíate; porqne de una. se lo aparece, um. 
ligero rasgo que no tiene ni quiere

ner carácter de ñrma ni de rubrica, 
•til se sabe a quien corresponde; d « 
otra no corresponde el nombre con nin-- 
gu.no de los que habían ele eo-mporo 
ner el Tribunal según los nom
bramientos, acta *'7 ea.be.cera mijsma dé 
la sentencie  ̂ < t \ no se observa
el menor tr - > vi v te que también
■por este in t vo m ser cas;adc y
anulado el R iR  a .Uerior según la
concordancia «ntic Lm siguientes dis
posiciones, j  ̂ 2 u l c i  que la senten
cia ha sido dictada por menor núme
ro de jueee »- uvj ii/a v;ü tablecidos poh 
la ley; arti  ̂ n . ato® noventa 3? 
cuatro Código de Justicia Militar; re-, 
gla cuarta del artículo •segundo clei 'Di. 
creto de alca y nueve de Junio de mil 
uovecieuf :..3 treinta y siete a que pre
tendió aj.1sta.1se el -supuesto Tribu  
iia;l sentci.Dador; y nueyecientos doce, 
número cinco de la ley de Enjuiciar 
‘miento Criminal;

VISTAS las dknosieIones citadas y 
el a \‘ . b  s  1 kH. cj uo- del Uó-d-igo 
clel Ejército,

F A L L A M O S : Que, en resolución
1 * c >u. c . i ^ LrcMrfo, debemos 

nú > , ui ' j  - 1 ¡t  -mente la sen
tencia uisentida y las actuaciones p rao  
ticadas a partir clei día veinticinco ele 
octubre de mi! nove. c ni es treinta y  
- » *-» llj , -en cuya fe^

\ , m superiores clel
' r  ̂  ̂7 rcito acordaron la

cDD < e oí. rh i y  v o -con señalamien
to J" a<' debiendo volver la causa, 

m esta sentencia, a'I
1 1 w  <. i», c-D TrlbmiíAi Per-

 ̂ Je R-xóremaditxTa 
■ e-.._Jo a d-e* 

c - c. uniente don Anto-.
me Z*xj.\ xa, que cuando aetué
vC lo de -algún Trie a-
nei U ]i -r } ,-r r ,

por los íunaiona- 
i -oí  c ; '  " f r  ̂ lo ley. Dígase, ade-
hicix a i as yeraorvaa, cin/a-x? ñ-rrr.as son 
iioyiTAs y arfx de: c:. • - x -:-1 -e
del D io  veddD::'' ■ •.. e  ,, P ',..
’soblanoo el día cinco de Noviem br-
de mil xioveckntcT trDnda y Dedo, que 
lc-z j  )ü o: J,_u ê -Je JT-mmo y 
Comisarios remeoüyo-3. o! en da pro-! 
pía fedha ni antee, ni -después, Loja
R  D : 1," ce ' ' d'm idos para detc* 
Lar la xnarelia cíe un proceso y menoSf 
para admitir pruebas A;tpude do día 
rriaíj ■• ‘rdr  ;:..r ....
ai Teniendo AucLám .ou iieeripaña, clon 

"r d'."ht. i''"- Jd c dm ited
de d-  ̂ ’ .0  o uo '  ̂ p , -

dan íecRdo ni tic:r.-:n faeidtad 
Rm r aoifur iudicialeo eiv
1 qno  ye halle una senteneía,
peor olio e:dr. ro::Drv::do a crea Bala, 

e 1 ' , 7
. e x . ' 1

o.u l - i v id  . 1 m  ’ ex  „ '*•
o y : -m 1 ~ ce ~<z C LCET A
D.F; IM  KJAD-^ :u ;A  y Boletín de JiA 
ríoprudenda clei T r ib u n a l Supremo.

Asi por esta sentencia irrevocable
mente juzgando, lo prouunDamost 
msndamos y íimoamo-s, ----- Juan Ca- 
’mín. — Fernando B-erenguer, — EL; 
'cardo Calderón. —  Juom José.GonBáe 
lez. de La Callo. —  José González Bá
rran o. —  Rubricados.


